
 

 

 .0DEPENDENCIA: PLANEACIÓN Y  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

NO. DE OFICIO: PPC-053/2025 
ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES. 

 
 
MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL GRULLO, JALISCO. 
PRESENTE. 
 

      La que suscribe Cecilia Urbina De Dios, directora de Planeación y 
Participación Ciudadana, del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco. 

 

   Por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tiempo le informo de 
las actividades realizadas durante el mes de mayo en la Dirección de Planeación 
y Participación Ciudadana mismas que enlisto a continuación: 

 
• Se brindó apoyo con la elaboración de 9 oficios a Agentes Municipales de El 

Cacalote, El Aguacate y la Puerta del Barro.  
 

 

• Atención, orientación y canalización de 52 reportes e informes de las 
dependencias de Alumbrado Público, Ecología, Agua Potable, Obra Pública, 
Desarrollo Rural, Desarrollo Social, Aseo Público, Parques y Jardines.  

 
 

• Escaneo y envío de Acta de Instalación de Copplademun a Regidora Giovana 
Villalvazo Palacios.  

 

• Se trabajó durante todo el mes el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 
2024 – 2027. 
 
 

• Asistencia a localidades del Municipio para verificación de reportes y/o 
peticiones no atendidas durante esta administración, logrando cubrir todo lo 
requerido por los Agentes Municipales. 
 
 

• Elaboración de Actas de Instalación de los Comités de Obra de las calles 
Álvaro Obregón, Calle Diamante; Col. Lomas del Valle y Calle Adolfo López 
Mateos de la Col. Santa Cecilia. 



 

 

 
• Envío digital de notificaciones, convocatorias u otra publicidad del 

Ayuntamiento a ciudadanía en general mediante los grupos de WhatsApp de 
los Consejos Sociales, Agencias Municipales, etcétera.  
 

• Archivo de documentos en expedientes de Consejos Sociales. 
 

• Asistencia a Mesas de trabajo en la Sala de Regidores para revisión del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024 - 2027. 

 
• Asistencia a Sala de Regidores a Sesión de Cabildo para solicitar la Aprobación 

del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024 - 2027. 
 

• Asistencia a reunión general a las instalaciones del Centro Cultural Regional 
convocada por presidente Municipal.  

 
• Atención vía WhatsApp para elaborar el padrón de ciudadanos de localidades 

que requieren medicamentos.  
 

• Elaboración y entrega domiciliaria de invitaciones a vecinos del barrio “El 
Tamarindo” para reunión informativa. 

 
• Se envió el informe mensual a la Plataforma Nacional de Transparencia para 

los fines correspondientes. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE:  
EL GRULLO, JALISCO A 03 DE JUNIO DE 2025. 

 
 
 
 

L.S.C. CECILIA URBINA DE DIOS 
DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 


